
 

  

 
Bogotá D.C  
 
Señores 
Delegatura de Supervisión Societaria 
magdamr@supersociedades.gov.co 
Avenida el Dorado  No.  51    -   80 
Ciudad 

 
Ref.:  Proceso de Liquidación Judicial de la sociedad Indulatex S.A. 

 
De manera atenta, de conformidad con las funciones jurisdiccionales asignadas a esta 
Superintendencia por el Inciso 3º del artículo 116 de la Carta Política, en concordancia 
con el artículo 47,48 y 50 de la Ley 1116 de 2006, nos permitimos informar que por auto 
identificado con radicado 2022-01-919043 del 13 de diciembre de 2022, esta 
Superintendencia, declaró el incumplimiento del Acuerdo de Reorganización y decretó 
la apertura del proceso de Liquidación Judicial de los bienes y haberes de la sociedad 
Indulatex S.A., con Nit. 860.525.726, y domicilio en Funza - Cundinamarca.  
 
Por lo anterior, para mayor información respecto del proceso de liquidación judicial, de 
la citada sociedad, les informamos que se pueden comunicar con el Liquidador 
designado, Doctor Darío Laguado Monsalve, en la siguiente dirección: Calle 70 A # 
11 - 83, Bogotá D.C., Teléfono fijo: 5439850, Celular: 314 330 7795 – 3106961664, 
Correo electrónico: dariolaguadoinsolvencia@yahoo.com Página web: 
https://www.procesosdeinsolvencia.com/perfil/DARIOLAGUADOMONSALVE 
  
Cordialmente, 

 
MARIA DEL PILAR NIÑO GALLO 
Secretaria Administrativa del Grupo de Apoyo Judicial 
TRD:  ACTUACIONES    
RAD:  2022-01-919043 
ANX:  AUTO INDENTIFICADO CON NUMERO DE RADICADO 2022-01-919043 DEL 13 DE DICIEMBRE DE 2022 
CF:  A9239 
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